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ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE PA 01/2024 

 
Fecha y hora de celebración: 
10 de octubre de 2023 a las 09:30. 
  
Lugar de celebración: 
Plataforma de Contratación del Sector Público. 
  
Asistentes: 
PRESIDENTE 
D. Roberto González Rodríguez, Subdirector Provincial de Prestaciones. 
 
SECRETARIA 
Dña. Rosa María Sánchez Márquez, Unidad de Patrimonio. 
 
VOCALES 
D. Raúl Rodríguez Fernández, Abogado del Estado. 
D. José Prieto Rodríguez, Interventor de la Intervención Territorial Delegada de 
Hacienda en Badajoz. 
D. Miguel Ángel Salgado Caballero, Unidad de Patrimonio y Suministros. 
D. Antonio Jesús Cervantes Alonso, Unidad de Habilitación y Pagaduría. 
  
Orden del día: 
 
1.- Aprobación del acta de la primera sesión. 
2.- Valoración de la subsanación presentada por FISSA SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA, S.L.U. y admisión o excusión de la misma. 
3.- Apertura y valoración del sobre nº 2: “Oferta evaluable mediante fórmulas y 
oferta económica”. 
4.- Aprobación del acta de la sesión. 
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 MINISTERIO 

DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

 SERVICIO PÚBLICO 
DE EMPLEO ESTATAL 

Se expone: 
 
1.- Aprobación del acta de la primera sesión. 
 
La mesa acuerda la aprobación del acta. 
 
2.- Valoración de la subsanación presentada por FISSA SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA, S.L.U. y admisión o excusión de la misma. 
 
Tras la revisión de la documentación aportada por FISSA SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA, S.L.U. la mesa concluye su admisión. 
 
Por lo tanto, se admiten a trámite las ofertas presentadas por todas las empresas 
licitadoras. 
 
3.- Apertura y valoración del sobre nº 2: “Oferta evaluable mediante fórmulas y 
oferta económica”. 
 
Se procede a la apertura de los sobres de las empresas admitidas: 
CIF: B10414837, FISSA SEGURIDAD Y VIGILANCIA, S.L.U. 
CIF: A06072979, SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX. 
CIF: A28369395, EULEN SEGURIDAD, S.A. 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores, la mesa ha 
valorado las proposiciones, de acuerdo con los criterios establecidos en el 
subapartado a, del apartado decimonoveno (19) del Cuadro-Resumen, de la 
siguiente forma: 
 

LICITADOR 
Criterios evaluables mediante fórmulas 

Propuesta económica  
(IVA no incluido) 

Bolsa de horas 
Rondas al 
almacén 

Plan de 
formación 

FISSA SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA, 

S.L.U. 

87.935,20 € 100 5 
Totalidad de 

cursos 

35 puntos 16 puntos 16 puntos 19 puntos 

SEGURIDAD 
INTEGRAL SECOEX 

62.449,82 € 100 5 
Totalidad de 

cursos 

49 puntos 16 puntos 16 puntos 19 puntos 

EULEN SEGURIDAD, 
S.A. 

80.646,82 € 100 5 
Totalidad de 

cursos 

38 puntos 16 puntos 16 puntos 19 puntos 

 
La mesa aprecia que la oferta formulada por SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX 
incurre en presunción de anormalidad, atendiendo a lo establecido en el apartado 
VIII.8.4. de pliego de cláusulas administrativas particulares. 
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 MINISTERIO 

DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

 SERVICIO PÚBLICO 
DE EMPLEO ESTATAL 

Como consecuencia de ello, se acuerda requerir a SEGURIDAD INTEGRAL 
SECOEX para que, en el plazo de cinco días hábiles, realice las manifestaciones y 
alegaciones que estime oportunas, así como para que, en dicho plazo, justifique y 
desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de precios, detallando las 
condiciones de la oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del 
precio de la misma, precisando sus condiciones, particularmente en los aspectos 
establecidos con carácter general en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
Se acuerda finalizar la sesión de la mesa y celebrar una nueva sesión para valorar 
las ofertas admitidas y proponer a la empresa adjudicataria una vez concluido el 
plazo citado en el párrafo anterior. 

 
  
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 
 

 

 
Dña. Rosa Mª Sánchez Márquez 
SECRETARIA 

 
 
 
 
D. Roberto González Rodríguez 
PRESIDENTE 
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